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Supra DENCIA RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2015 1507 Y 
E AOS VALERA Y LLL 

AB. MAYRA REYES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: ” 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla 
la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en 
las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compañías establece que “el Superintendente de Compañías, a petición de 

parte o de oficio, podrá declarar inactivas a las compañías sujetas a su control que no hubieren 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la compañía no hubiere 

cumplido, en tal lapso, con lo dispuesto en el artículo 20 de esta ley”; 

QUE el artículo 20 de la Ley de Compañías establece que “Las compañías constituidas en el Ecuador, sujetas 
a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, enviarán a ésta, en el primer cuatrimestre de 
cada año: a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, 

así como de las memorias e informes de los administradores y de los organismos de fiscalización establecidos 
por la Ley; b) La nómina de los administradores, representantes legales y socios o accionistas; y, c) Los 
demás datos que se contemplaren en el reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías. El 

balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias estarán aprobados por la junta 
general de socios o accionistas, según el caso; dichos documentos, lo mismo que aquellos a los que aluden 

los literales b) y c) del inciso anterior, estarán firmados por las personas que determine el reglamento y se 

presentarán en la forma que señale la Superintendencia”; 

QUE las compañías que a continuación se detallan no han presentado balances por dos años consecutivos; 
en consecuencia, se encuentran en la situación descrita en los considerandos segundo y tercero de esta 
resolución: 

  

  

  

EXPEDIENTE RAZÓN SOCIAL 

174788 INMOLAMANCHA ADMINISTRACION INMOBILIARIA CIA. LTDA. 

174800 INMOBOGA ADMINISTRACION DE BODEGAS CIA. LTDA. 
  

174815 ELISUCCAREXPOR CIA. LTDA. 

174817 UNIVERSERVICIOS ECUADOR CIA. LTDA. 

174842 REFRITRANSERVIC CIA LTDA 

174868 FOUNTVIELLE CONSULTORES S.A. 

174917 SERINOIKOS CIA. LTDA. 

174937 EXPORTADORA Y COMERCIALIZADORA MULTIALMYPRO CIA. LTDA. 

174948 ALPAINE ECUADOR S.A. ALPAINEC 

174951 BOUTIQUITO S.A. 

174954 SECURE PROFESIONAL DATA SECUREDAT S.A. 

174955 CLEAR CONSULTING CONSULTORIAS PARA EL DESARROLLO CIA. LTDA. 

174972 ELEVASISTEMS CIA. LTDA. 

174978 ASESORIA Y CONSULTORIA TECNICA ASSCONICA S.A. 

174979 NEGOCIOS CORPORATIVOS JEX-NC CIA. LTDA. 

175037 NAVILPLUS CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

175103 FLORSPAIN SOCIEDAD ANONIMA 

175117 INNOTRANSTEC S.A. 

175126 TECNOLOGIA 8 TELECOMUNICACIONES CORPTECTEL S. A. 

175167 COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHILLANES S.A. 
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175189  |SCYRACONSULTING CIA LTDA 
175211 | COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO ELVECI S.A. 
175231 | MARAMUGU S.A. 
175236 | CONECUALIMENTOS CIA. LTDA. 
175237 | AGRICOLA TRIGO Y LECHE RAMILECHE CIA. LTDA. 
175238 | STRATEGIK ANALISIS STRATAN DEL ECUADOR S.A. 
175240 | SOLUCIONES INMOBILIARES INMO JUDAGA CIA LTDA 
175249 | GREENRIDE DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
175262 | CARNES Y EMBUTIDOS LARAY BEEF CIA. LTDA. 
175286 _ | VISION GRAPHIC COMUNICACION PUBLICITARIA VISIOGRAPHIC S.A. 
175287 __ | CLINICA CONSTITUCIONAL Y LEGAL CLINCONSTYLEG S.A. 
175296 | NAITMES.A. 
175304 | PASBEK ELECTRODOMESTICOS CIA. LTDA. 
175323 | BITRANSER ASESORIA BIENES Y SERVICIOS S.A. 
175324 |DIROALS.A 
175331 | ECUAIMPORTACCES IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES CIA. LTDA. 
175397 | ANDRADE LARA 8: ANDRADE PEREZ CIA LTDA. 
175402 | SOLUCIONES TECNOLOGICAS TECSOLCORP S.A. 
175412 | SMART GLASS ARQUITECTURA SMARTDEKO S.A. 
175448 |XOCOPANSAA. 
175478 | CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JIAGUINBURI CIA. LTDA. 
175483 | TRANSPORTE PESADO NAULA JAMI S.A. 
175487 ___ | EMFADEERTHY CIA, LTDA. 
175545 | SECECA CIA. LTDA. 
175552 |TEKNIMO CONSULTORIA CIA. LTDA. 
175553 | ACABADOS DE LA CONSTRUCCIÓN EUROEMPASTE CIA.LTDA. 
175589 | IMPORTADORA AINTERNAMED S.A. 
175590 | AQUITANIE INMOBILIARIA S.A. 
175591 | SP SERTRATOURS RENTA CAR S.A. 
175599 | RISCHIO CONSULTORES S.A. 
175608 | COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL VENUSTRANS S.A. 
175631 | NTECHENERGY S.A. 
175633 | FACTOR INTEGRAL SOCIAL ECUATORIANO FIALSER S.A. 
175657 TECNOPIPE CIA. LTDA. 

175701 | COMPAÑÍA SOLNERGY JOLUAL CIA. LTDA 
175727 | COMPAÑIA DEL AGRO AGROCONTIL CIA. LTDA. 
175732 |TRANSSALGUERO AYALA S.A. 
175735 | CHANNL MEDIA CHANNEL CÍA. LTDA. 
175804 | SERVICIOS 8: SOLUCIONES INTEGRALES SERCIOINTEC CIA. LTDA. 
175893 | KANARU VIAJES CIA. LTDA. 
175930 | MANOLO CEVALLOS CONSORTIUM ENTERPRISES CEVALENTERPRISES CIA.LTDA 
175975 | MINERA Y DESARROLLO ECUADOR ECUAMINDE S.A, 
176148 | AMAZON VENTURES ECUADOR AMAVENEC S.A.       
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176207 | INUYASHA REPRESENTACIONES Y NEGOCIOS S.A. 
  

176214 DYNAGROUP HOLDING DEL ECUADOR S.A 
  

176221 EMPRESA NACIONAL DE SERVICIOS GLANVIR CIA. LTDA. 
  

176243 FULCRUM C.A. 
  

176272 BUROHESS S.A. SEGURIDAD INDUSTRIAL 8: SISTEMAS CONTRA INCENDIOS 
  

176389 PARTY EXPRESS S.A. PARTYTEX 
  

176390 COMPAÑIA DE CARGA PESADA Y LOGISTICA YASUNYTRANS SA. 
  

176487 TRANSPORTE PESADO VIRGILIO ROMERO VIROTRACAR S.A. 
  

1764838 BIONIKA BIODESINTEL CIA LTDA. 
  

176595 EMPRESA CONSULTORA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS EMCONSET CIA. LTDA. 
  

176727 COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSEGOPER S.A. 
  

176739 APETETRIBUTARIA CIA. LTDA. 
  

176812 COMPAÑIA PORTISOLUTIONS S.A. 
  

176847 CORPOR PETROLEUM S.A. 
  

176890 ANDES MONKEY INVESTMENT ANDESMION CIA. LTDA. 
  

176901 TRANSPORTES Y GRUAS JUPITER LLUSCA CIA. LTDA. 
  

177163 PELUQUERIA 8. SPAMELA LESER S.A. 
  

177367 SERVICIOS MEDICO BORJA BORJAMED CIA. LTDA. 
  

177436 ESTUDIO AUDIVISUAL ALFARO - BRAUER ATOMICA CIA. LTDA. 
  

177500 ROMERO CONSULTORA SAAMETSE CIA LTDA 
  

177692 MECHANICHA S.A. 
  

177804 COMPAÑIA DE SERVICIOS EDUCATIVOS PARA LA NUEVA ERA EDUDOSMIL CIA. LTDA. 
  

177805 MUNDIAL DE BEBIDAS S.A. MUNDIBEB 
  

177897 INMOESMART CIA. LTDA. 
  

177936 RADIOLA PRODUCCIONES Y EVENTOS RADPROEV S.A. 
  

178197 GALAPAGOS YACHTAGENCY TURISMO S.A. 
  

178230 CAPACITACION LINGUISTICS FOR LIFE CIA. LTDA. 
  

178566 XILIEK TOUR CIA. LTDA. 
  

178814 FORMACIÓN MUNDIAL CAPACITACIÓN Y CONSULTORÍA CAPFOCON CIA. LTDA. 
  

178870 ECUADOR CHOCOLATE FACTORY CHOCOFACTORY CIA. LTDA. 
  

179339 REFLECTORES SEÑALETICA ILUMINATION INTERNATIONAL S.A, 
  

179481 CYBERTHREADING SERVICIOS DE SEGURIDAD TI S.A 
  

179890 CREACIONES DE ACERO STHALL CREATIONS CIA. LTDA. 
  

180199 QUACONSERYV S.A. 
  

180234 CENTRO DE APOYO PUNTO DE ENCUENTRO PUEN S.A. 
  

180899 INMOBILIARIA CONSTRUPOVEDA CIA. LTDA. 
  

181177 TEYEME PUBLICIDAD Y MEDIOS CIA. LTDA 
  

181432 COMPTERPROJECTS PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A. 
  

181469 CHICUAMONT CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
  

182343 PRODIGYINDUSTRIAL MAQUINARIAS Y EQUIPOS PRODIGYINDUS S.A. 
  

182406 SAMFIRA REPRESENTACIONES Y NEGOCIOS S.A. 
  

183037 COMPAÑIA DOKER DE COMERCIO INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
  

183259 CONFARMA JARSEBROG CIA.LTDA.       
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201061 COASAL CIA. LTDA.   

201357 AIR SERVICES INTERNATIONAL S.A. ASISA   

202314 DISEO CIA. LTDA.   

700901 BROADBAND COMUNICACIONES S.A.   

701412 ENGLISH LANGUAGE TEACHING SERVICIOS S.A.   

701716 MOONVIAJES S.A.   

701739 REPRESENTACIONES REFAPAYV S.A.   

702110 AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL GRIPSOLTEC CIA LTDA   

702147 HISKAYWARI CONSULTOR EUROPEO ECUATORIANO INTEGRAL S.A. 

702724 COMPAÑIA DE TRANSPORTE LEOMOYA S.A. 

  

  

703295 TURISMO BILL FISH CIA. LTDA. 

703526 EUROCOPTER S.A. 
          

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 

Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SCV-[RQ-DRAF-TH-2014-254 de 5 
diciembre de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el considerando cuarto de la 

presente resolución por cumplirse el presupuesto establecido en el artículo 359 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes legales de las compañias 

declaradas inactivas mediante la publicación de la presente resolución, por una sola vez, en el sitio Web 
institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- PREVENIR a los representantes legales de las compañías antes mencionadas que 
si transcurrido el término de 30 días, desde la notificación de esta Resolución, persisten en la inactividad 

podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Jefe del Departamento 
Jurídico de la Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas Internas. 

ARTÍCULO QUINTO..- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

      
NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Super añías, Valores y Seguros, en Qyito, a 

JUL 2015 

FMAA/ 
Exps. Varios 

 


